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Arto. 1.-Mientras no se determine la re· 
visión general de las vigentes listas o cale· 
gorlas de mercaderías de importación, se 
trasladan provisionalmente a una lista o ca
tegoria que se denomina elisia-A>, las si· 
guienles mercaderias: 
PartiJ/as, subparlidas e 
incisos del C6digo Aran
celario de Importaciones 

Descr¡pci6n 

=-==-====-=====1313-01·01 Gasolina 
PODER .EJECUTIVO De Motor 

De Aviación 
Ralaclon11 Exteriores Blanca para motores 

-===~=-=------- 313-02-00 Kerosinc 
N9 1 

El Presidente de la República 
Acuerda: 

lo.-Nombrar al seftor Coronel G. N., 
don Carlos A. Tellerla Orozco, Cónsul Oe 
neral de Nicaragua para los Estados de Ca· 
lifornia, Oregon y Washington, de los Esta
dos Unidos de América, con residencia en 
la ciudad de San francisco del Estado de 
California, Estados Unidos de América, con 
el sueldo asignado en el Rubro Administrati· 
vo de 0506 inciso 280101013 del Presupues
to Oenelal de Gastos. 

20.-Este Acuerdo comenzará a regir des· 
de el dla que el sef\or Coronel Carlos A. Te· 
Heria Orozco se haga cargo de la Oficina 
Consular en San francisco, California, Esta· 
dos Unidos de América. 
Comunlqu~se.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N,, ocho de Enero de mil no· 
vecienlos cincuenta y siete. - LUIS A. so. 

313-03 00.2 Aceite Diesel 
313-04·01 Aceites lubricante~ 
313 04-02 Grasas lubricantes 
521-02·02 Solvente de Petróleo pa· 

ra · lavado de motores 
de aviación (Stoddard 
Solvent) 

Arto. 2.-Se fija para ta lista !A que ante· 
ceae el 75°/, sobre et valor Clf de cada im· 
portación calculado en moneda extranjera 
cuyo porcentaje en su· equivalente en córdo: 
bas deberá deposilar el importador previa· 
mente a la obtención del registro de pedido 
correspondiente. 

Arto. 3.-El presente Decreto comenzará 
a regir desde et dia de su publicación en •La 
Gacela•, Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, 
D. N., doce de Enero de mil novecientos 
cincuenta y siete. LUIS A. SOMOZA.-El 
Viceministro de Estado en el Despacho de 
Economia, J. J. Lugo Marenco. 
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ACUERDO No. 10-V 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud presentada por el doctor 
Eduardo Montealegre Callejas, en su carác
ter de Gerente General del Banco Nicara· 
güense, que es una if!Stífución bancaria au
torizada, relati"a a que ·se apruebe la crea· 
ción de una Sucursal de dicho Banco en~la 
ciudad de Jinotepe, Departamento de Cara· 
zo, y 

Considerando: 
Que en cumplimiento del inciso 16 del 

Arto. 6o. de la Ley General de Instituciones 
Bancarias, el Ministerio de Economía solici
tó informe respecto a la solicitud en referen
cia al sef!or Superintendente de Bancos, ha
biendo dictaminado este funcionario favora
blemente, en vista de la importancia del De· 
parlamento de Carazo y de la ciudad de Ji· 
notepe en que se pretende el establecimien
to de la Sucursal y de la capacidad del Ban· 
co solicitante para atender el movimiento de 
tal oficina: 

Por Tanto: 
Y en uso de las facultades que le confíere 

el Arto. 195 numeral 3) Cn. y el Arto. 6 in· 
ciso 16 de la Ley General de Instituciones 
Bancarias, 

Acuerda: 
Unico.-Apruébase Ja creación de una Su· 

cursa! del Banco Nicaragüense en la ciudad 
de Jinotepe, Departamento de Carazo. 

Comuníquese y Publíquese.-Casa Presi· 
dencial.-Managua, Distrito Nacional, diez 
y ocho de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y seis. - •Afio José Dolores Estra· 
da• .-LUIS A. SOMOZA.-f.:l Vice-Ministro 
de Estado en el Despacho de Economla, J. 
J. Lugo Marenco. 

Guerra, Marina y Aviaelón 

N9 -41-B 
El Presidente de la República,· 

Acuerda: 

Educación Pública 

Ncf'408 
El Ministerio de Educación Pública, 

Considerando: 
Qúe a las 3 de la tarde del día de ayer fa. 

!leció en el pensionado del Hospital General 
de esta ciudad, el Reverendo Hermano Eu. 
genio, quien qesempeliaba el inmportante 
cargo de Rector de la Primera en el Instituto 
Pedagógico de Managua; 

Considerando: 
Que la muerte del esclarecido y noble 

maestro llena de conternación al Magisterio 
Nacional, a la sociedad nicaragüense y a la 
juventud estudiosa que ha pasado por las 
aulas del lnsfüuto Pedagógico; 

Acuerda: 
to.-Lamentar el fallecimiento de! virtuo

so Hermano Eugenio. 
20.-:-Enviar una ofrenda floral, como ma. 

nisfestación de profundo pesar. 
3o.-Comisionar a los Set'!ores, Profesor 

Luis Alfierto Cabrales, Vocal del Consejo 
Técnico de Educación Ptíhlíca; Dr. Nasere 
Habed López, Inspector General de Educa
ción Secundaria; y Dr. Mauricio Pallais La· 
cayo, Director del comité de Acción Perma
nente del Consejo Cultural y Educa~vo de 
ODECA, para que pongan en m•nos de la 
Comunidad de los hermanos de las Escuelas 
Cristiana, copia del presente Acuerdo y asis
tan en cuerpo a los funerales del hermano 
Eugenio. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, O. N., 12 de Enero de 1957.-LUIS 
A. SOMOZA 0.-EI Ministro de Educación 
Pública por la Ley, Pedro j. Quintanilla, An- . 
le mí: Gilberto Barrios, Oficial Mayor de 
Educación Púlica. 

Distrito Naclonal 

N9 4 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Considerando: lo.-Nombrar a los sefloresBayardo Selva 

Esquive! y Alonso Balmaceda Guerrero, Ra· 
dio Operadores (Observadores) de la Direc· 
ción de Aeronáutica Civil, en Puerto Cabezos 
y Bluelields, de.l Departamento de Zelaya, 
respectivamente:-20.-Los nuevos nombra· 
dos tomarán poeeción de sus cargos ante la 
autoridad correspondiente y afectará la Par· 
tida No. 1002180101016, del Presupuesto 
General de Gastos vigente. 3o.-El Presente 
Acuerdo surtirá sus efectos a partir del pri
mero de Enero del corriente año. 

Comuniquese.-Casa Presidencial-Ma 
nagua, D, N., 8 de Enero de 1957.-(f) SO 
MOZA D.-EI Ministro de la Guerra, por la 
Ley, (f) Ludano Astorga f. 

to.-Que por escritura pública No. 56 
que fué otargada a las nueve y treinta minu'. 
los de la maf!ana del veinticuatro de Diciem. 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco 
ante los oficios notariales del Doctor Cario~ 
Callejas Moreira, Don Gus~avo Adolfo Ras 
kosky adquirió los derechos sobre un lote 
de terreno ejidal descrito y deslindado en la 
misma escritura, por el precio de venta de 
ocho mil doscientos cincuenta córdobas y 
c.uar.enta y dos cenla"'.os que pagaría en la 
s1gu1ente forma: setecientos cincuenla córdo. 
bas y cuarenta y dos centavos que depositó 
en la tesorería Nacional y el saldo de siete 
mil quínienlos córdobas en tres cuotas anua
les de abono, con vencimientos la primera el 
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día veínfümo de Díciemhre de mi! novecien· 
entos cíi:c~enta y seís; la segunda el veintiu
no de D1c1emhre de míl novecienloscincuen
la y siete; y la úllima el dla veínliiuno de Di· 
cíembre de mil novecientos cincuenta y ocho 
pagando el interés del siete porciento anual 
sohre la suma debida. 

2o.-Que el Sr. Raskosky para garan!ízar 
el pago d~ la suma debida constituyó hipo
le<:a de pnmer grado sobre la misma finca 
cuyos dered1os compró al Ditrilo Nacional 
habíémlose inscrito la hipoteca bajo el No'. 
26?76 Tomo CCCXCVI, folios 239 y 240, 
Asiento lo. ?e la Sección de Hipotecas, Li 
bre de Prop1l!dades del Registro Público de 
este Departamento. 

3o. Que de co!Jformidad con lo estipulado 
en la misma escn!ura la falta de cumplimíen
lo al pago de una de las cuotas de abono 
produce el vencimiento total del plazo sien· 
do exigible el pago de !oda la suma debida 
desde el día 21 de Diciembre de 1956, fecha 
en !a que el Sr Raskosky debió hacer el en
tero de la primera cuota más los intereses 
estipulados. 

4o.-Que habiendo manifestado el Sr. 
Raskosky su deseo de cancelar la suma debi· 
d1 

Acuerda: 

Primero: Autorizase al Sr, Tesorero del 
Distrito Nacional para que reciha de don 
Gustavo Adolfo Raskosky la suma de Siete 
mil quinientos cordobas, los intereses de es 
ta s!lma al lípo del siete por dento anual 
desde el 24 de Diciembre de 1955 al 21 de 
Diciembre de 1956 y los in!ereses moralorios 
d_e la misma suma al tipo del nueve por 
ciento anual desde el 22 de Diciembre de 
de 1956 hasta la fecha del pago efectivo, lo· 
do para ser depositado en la cuenta •fondos 
de !as Ejidos de Managua• en el Banco Na· 
cional de Nicaragua. 

Segundo: Autorizase al Sr. Síndico d.;! 
Distrito Nacional Dr. Leonte Valle López. 
pora que una vez pagadas las sumas a que 
se refiere el punto anterior, comparezc~n 
el punta anterior, comparezcan ante el Nota
rio de su elección, en representación del Mi 
nisterio del Dislritó Nacional, a cancelar la 
-Obligación garantizada con hipoteca a que 
se refieren los puntos 1 o. y 2o. de la parle 
consideraliva de este Acuerdo, siendo de 
cuenta del Sr. Rasko•ky los gastos qúe orí. 
gine dicha escri!ura. 

Comuniquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gu.1, O. N. ocho de Enero de mil novecientos 
cincuenta y siete.-LU!S A. SOMOZA O. 
-Presidente de la República.- Gustavo Ras· 
kosky.-Ministro del Distrito Nacional. 

N9 6 
El Presidente de la República 

· en uso de sus facultades, · 
Considerando: 

Io.-Que los senores Teniente Guillermo 
Rivas Martlnez y Sub Teniente Nicolás Ed· 
mundo Rivas Martlnez, ambos militares en 
servicio activo, casados, mayores de edad 
y de este domicilio, se han presentado soJi. 
citando la venia de dos lotes de terreno 
contiguos, que forman parte del camin~ 
abandonado y fuera de .servicio llamado 
•C3mino Viejo a Tipilapa>, que se descri· 
ban y se identifican así: Lote •A• }:-Lote de 
seiscientos sesenta y tres metros cuadrados 
y sesenta y cuatro decímetros cuadrados o 
sean novecientas cuarenta 'Y una varas cua
dradas y treinta y una centésimas de vara de 
superficie, cuyos rumbos y distancias son 
los siguientes: Comenzando de la esquina 
noroeste del terreno con rumbo sur setenta 
y siete grados lr.-nta y tres minutos oeste 
se miden cuarenta y dos metros y cuarenta 
y dos centímetros; luego con rumbo norte 
cincuenta y nueve minutos oeste se miden 
quince metros doce centímetros; sigue con 
rumbo norte ochenta grados cincuenta y tres 
minutos este, se miden cuarenta metros y 
cuarenta y cuatro centímetros; de este punto 
y con rumbo sur ocho grados y tres minu
tos este se miden doce metros y cincuenta 
cenlimetros para llegar al punto de partida. 
Este . lote queda comprendidQ entre los si· 
guierites linderos: norte, terreno áe las Re
ligiosas de Maria Auxiliadora; sur, terrenos 
de dol'l.a_ Amalia Aslorga de Brockmann es
te, lote •B• que se describe a conlinuacíótí; 
y oeste, avenida trazada enrnedio, lote de 
Berta de Morales; y Lote •B• :-Lote de qui· 
nientos cincuenta y un metros cuadrados y 
noventa y cuatro decimetros cuadrados de 
s_uperficie o sean setecientos ochenta y dos 
varas cuadradas y ochenta y siete centésimas 
de vara, que se identifica y se describe con 
una poligonal asl: Comenzando de la es· 
quina nor·este del lote •A• y con rumbo 
sur setenta y dos grados veinticuatro minu. 
los oeste se miden veinticinco metros cua· 
renla y dos centimetros; sigue rumbo norte 
ocho grados oeste se miden diecisiete me. 
!ros cuarenta centúnetros; de este punto con 
rumbo norte se»enla y seis grados cuarenta 
y seis minutos este, se miden veinlicinco 
metros veinte centimetros; y finalmente con 
rumbo norte cincuenta y nueve minutos oes· 
te, se miden quince metros. y doce cenlíme· 
Iros para llegar al punto de partida. Este 
lote está situado entre los siguientes linderos: 
norte, terr•mo de las Religiosas ·de Maria 
AuJ!;iliadora; sur, ~errenos de dofia Amalia 
Astorga de Brockmann; este, avenida !raza· 
da en medio, resto del camino viejo; y oes· 
te, lote <A• descrito anteriormente, 
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2o;-Que tramilidas las respectivas díli· 
gencias, con inlervención del Sindico del 
Distrilo Nacional, se demostró en ellas que 
el Lote cA• está poseído por el Teniente 
Ouillermo Rivas Marllnez y el Lote •B• por 
el Subteniente Nicolás Edmundo Rivas Mar· 
Unez, que dichos lotes pertenecen al Distrito 
Nacional y ·que se encuenlran situados en la 
Zona Urbana de Managua, razón esta úm
ma por la cual han peJdido su carácter de 
terrenos ejídales y su venta es enteramenle 
permitida. 

3o.-Que siendo notoria la necesidad que 
tiene este Ministerio del Distrito Nacional 
para procurarse fondos para la construcción 
de las diferentes obras de progreso que se 
llevan a cabo en ~oda la ciudad, es de evi
dente utilidad pública la venta de estos lotes 
que por estar en posesión de los solicitantes, 
no prestan ninguna otra utilidad al Distrito 
Nacional. 

4o.-Que el precio sellalado por el perito 
lng. Alfonso Salvo, de Dos Córdobas y Cin
cuenta Centavos la vara cuadrada es conve· 
niente para los intereses del Distrito Nacio
nal, pues ésle sobre pasa al de Un Córdoba 
y Cincuenta Centavos el metro cuadrado, 
que está fijado por el Arto. 2o. de la Ley de 
5 de Noviembre de 1954, para la venta de 
terrenos situados en Zona Urbana. 

Acuerda: 

PrLnero:-Ha lugar a la solicitud de los 
sellores Teniente Guillermo Rivas Marlfnez 
y Sub· Teniente Nicolas Edmundo Rivas-Mar· 
línez. -

Segundo:-Autorfzase al Síndico del Dis 
!rilo Nacional doctor Leonte Valle López pa· 
ra que ante el Notario de su elección, com
parezca en represenfación del Ministerio del 
Ministerio del Distrito Nadonal, a otorgar 
escritura de venta de los lotes de terreno 
descritos y deslindados en el punto lo. de la 
parte consideraliva de este Acuerdo a favor 
del Teniente Guillermo Rivas Martinez el 
Lote •A> y a favor del Sub-Teniente Nicolás 
Edmundo Rivas Martínez el lote •B>, por 
los precios de venta de Dos Mil Trescientos 
C•ncuenta y Tres Córdobas y Veintiocho 
Centavos y Mil Novecientos Cincuenta y 
Siete Córdobas y -Dieciocho Centavos res
pectivamente, que los compradores debP.n 
depositar de previo en la Tesorería de este 
Ministerio, siendn los gastos de escritura de 
cuenta de los compradores. 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua. Distrito Nacional, nueve de Enero de 
mil novecientos cincuenta y siete.- LUIS 
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
-011slavo Raskosky, Ministro del Distrito 
Na.;ional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N!> 10626 

A la.a once de la mai!ana rl"1 rlfa veintitrés de Ene 
ro corriente, ae venderán a martillo en 1a Bodega 
del Banco Nacional de Nicaragua en ~sta ciudad. 
101 siguientes muebles dadot en prenda a dicha lnt~ 
titucíón y embargados pnr la misma: 

Una estufa eléctrica •Chlcagosuginataud Eléctric 
Co.• 

Un comparador de colores c:lamcTTe:ccbemical 
Ptoduct$; seisemato-cfmetros con su cuenta glóbulos; 
un clerfmetro cf, H-eiUige friburg No. V.; una ba· 
lanza de precisión; un fotómetro Cutifi-et, con ane
XO!i de copos, prism:a9, lt!!nte1 et~ un abanico cléc
tric Westinghouse, pequeño; una centrífuga de afu
minio clntcrnational C1inicals No. H91006; un mi
crMcopio binocular <Boush lomb• No. 08131606; 
un microscopio monot:ular •Zeit-• No. 27114; un ca
jón para hieler.a •Artur Thomas>; un autoclave ho
rizontal Hank No 23278; una estufa csfe-rilizadora 
niquelada No. 503501; cuatro soportes de hierro; 
tres tifones de vidrio; ochocientas placas de vidrio; 
veinticuatro matracas de elemenyerm de diferentes 
tamaños; cuatro probetas graduadas; doce platos de 
petri; cincuenf.a pjpetas de kk Cm. S; cinco tnorte· 
ros de -porcelana; doce docenas de tubos; doscientos 
tubos de ensayo; un autoclave pequeño de bron~e 
cDenver, Colorado~¡ doa mecheros- de gasolina; 
cuatro garrafones de vidrio; un lote de productos 
qufmicot: cloruros, aceta!o de soda, carbonatos~ ni· 
trato1, glucosa. frutosa, hiposulfitoiJ ácido úrico; 
un lote- coloranle.s. fuccina, mercurio, azul de viole· 
ta~ gt:ncianat acetina 1 alcoholes! tres libras de m~diú 
de cultivo; Agar .. Aga~ dos pot~s de peptona medio 
cultivo. 

Se admiten posturas legales, las que deben ser be· 
chas pnr eJ total -de los bienes pigtloradot y no se
paradamente por cada uno de eHos. 

Estos bienes- se venden en la ejecución ·que sJgue 
el Banc-, Nacional de Ni.caragua contra los Señore!I 
don Octavio Marín Satiaas y doña. María AmaHi;1 
de Marln. -

Dado- en el Juzgado Primero Civil d~ este Distri
to a las once -de la mafiana del día diez de Enero 
de mil novecientos cincuentiaíete. - Orión C&rras· 
quiHa, juez: Civil de Dia.trito~ Managua. - C. Reye• 
O., Srio. 

3 3 

N9 10624 
Diez ntaaana próximo veintitrés corriente, subas~ 

tarase rústica denominada cSanta fes, ciento cin
cuenta manzanas, Comarca Saiz. jurisdicción Mati· 
guás, Departamento Matagalpa, cercada en sus con· 
tornOI con dos y 1re1 hilos de alambre, sesenticinco 
empastada1 con zacate de jaragua y guinea, una de 
caña de azücar y una de cbagüite; un trapiche nue
vo con. tu casa caldera, quinientos. árboles de cacao; 
mil de café cosechero; dos ranehos pajizos, limita: 
oriente, José CantHJatJo Espinoza. rlo de Saiz in ter· 
puesto; occidente1 Ouille-rmo }arquín y Loren-i:a 
Contreras; norte, Guillermo Jarqufn y fortunato 
Castro; y sur~ Audilio Jarquín. 

Ejecuta jacinto Hemández a Liboria Vtva!I. 
Oyense posturas término legal. Avalúo: MH Cór

dobat. 
juzgado local Civil 6oaco, catorce Enero d"C mH 

novecíeotos cincuenta y siete. - Orlando Calero, 
Boac.o, catorce Enero de mil novecientos cincuenta 
y aiete. -Orlando Calero, Srio. 

3 3 

N9 10631 
\Jnce mart.ana v-eintinueve c:orriente me1 subaita

ráse e1te juigado finca urbana 1itu1da en Cárdena• 
con casa, limitada: oriente, Oran Lago; ponientet 
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Marcos fune11 calle enmedio; norte'- Pedro Jetaq urn 
Navarrete; •ttr. Joaqu(u Leal1 calle enmcdio. 

Ej•cucíón: Ro1endo Antonio Vllcbez contra Al
berto Leal Cordero. 

Base: dos mil córdobas. 
Secretarla Juzgado Civil Distrito: Rívl!, diez Ene· 

(o mil novecientos cincuetttitfete. - Mofsés S. Cole. 
3 3 

N9 IC63á 
Tres tarde, veinUtr& mes cotMnte, remataráse 

local este Ju:tgado, -cerramiento como- treinta man
zanas, ubicado sitio Potrero Las Burru, cercado 
alambre, contiene potreroi. huertas agricultar, mon· 
taña inculta, dos ca1a1 pajita&, lindante: oriente1 

Juan Santiag(li' Mejía y Francisco Luis Rodríguez; 
occidente, Eugenio Calderón y Juan Santiago Me
jía; norte, Jullll Oóm•• y otros; sur, juan Santiago 
Mejía. 

Bate doscieoto1 córdobas~ Ejecuciótt juan San
tiago Mejía contra Santiago Calderón 'J Dolores 
Cast•llón. 

Oyen•• posturas. 
Juzgado Local Esteli, die-z Enero mU novecientos 

cincuenta y slete.-OuHlermo Sotomayor, Srio. 
3 3 

No. 13635 
Diez maftaua, veintit?é1 Enero mes corrfe:nte, re

matarase local este juzgado, propiedad como die
ciocho manzanas e:ab.¡da, ubicado lugar Naranjita, 
contiene potreros, cafetos. rastrojos, huertas scm
b:ar cer-eates, terdada alambre, piñuela y madera, 
lindante: oriente, Dáma.so Rodríguez; occidente, 
Fíancisco Peralta, Victo-rtano ~na.vides; norte, 
francisco y José Peralta; s~r, Juan a Cruz • 

.Efec-ución Santiago Ca1tellon Ramos contra San
tiago y Leonardo Peralta. 

Base Seis Mil Córdobas. Orense posturas. 
Juzgado de Dis(rito de lo ~Civil. Este!!, diez Ene

ro mil novecientos cincuenta y siete. - Calixto Ou-
tiérrez. 3 3 

- N9 !0640 
Tr<!s tarde díeciocho corriente renudaranae fincas: 

a) oriente, Luis Muftoz_; poniente, Máximo Potosme¡ 
norte, Florcncio Po!osme; sur 1 Bartolomé López; y 
b) rústica: oriente, francisca l.ópez; poniente, Da
niei Pavón; norte, José Eti:obar; y 1ur, Bernardo 
Vásquez. 

Ejecución Evaristo lópez a Da~iel Pavón López. 
Oyense postores. " 
juzgado Loc:il Civil. Ma1aya, Enero once mH no· 

vceiento1 cincuenti&icte.:_J~ Velásqucz, Srio~ 
3 3 

N9 71050 
Onc-e mafiana veintiuno mes corriente, rema.tara

se, sexta parte indivisa, una propiedad, jurisdicción 
Tísma! licdante.: oriente, Josemarra Pércz Lóp~; 
poniente v norte, Alberto Tifler, otro; •ur, Alberto 
Tifier y Gordiano García. 

Base~ stis mil doscientos C:Ófdobas. 
Eíecución: AHcia Fonseea de flores:-Orontcs Pé· 

rez_ 
juzgado Civii Distrito. Maiaya once Enero mil 

!:!OYtcieoto-s- c.incuentfs~i:t.-Carlos: Martfnez L., Srio. 
3 1 

N9 10663 
Diez de la mañana del d[a veintiseis de enero de} 

~ocrient'é año. venderase al martillo un radio marca 
•Zenith> en buen eslado1 de cinco tubos. color vino,. 
en for elíptica. f.n este Juzgado del Trabajoz 

Ejecuta Paz Martínez Outdo, contra la seilora Pe· 
trona Escobar. 

Dado en el juzgado de1 Trabajo, a los doce días 
del mea de Enero de mil nove.ctentoa cincuenta y 
•iete.-Oonzalo O<ón Vela, Jue• Unlco del Trabajo 
de Managua. ' · 3 1 

No. !Dóó9 
Cuatro tarde treinta Enero corriente, ·1ubaat,ra1f':. 

mejor pottor, erte Juzgado: fin-ca tú$llca de cuatro 
manzana& extensión, cultivada con· café y limitada: 
oríente, ftnca de Silvestre Pérez: poniente, Fernan
do Hernández; norte. Oerardo Oaitán; suri Juan 
Mercado. Situada en San Jo.sE de la Montafta, juris
dicción San Rafael del Sur, esto Dtparlantento. 

Eiecución: Juana Parra1ea vs. Buenaventura Blan
dón. 

A valúo o base~ cuatro mil córdobas. 
Q.yense opúsic:iones. 

. Dado en el Juzgundo Civil del Distrito. Managua, 
quince de Enero de mil novecientos cincuenta y ale· 
te.- franco. H. Bcrgen, fuez 2o~ Civil del Distrito. 
-Homero Sierra1 Secretario. 

3 1 

N9 10670 
Tres y media tarde" treintiuno corriente mes, su

butarase este juzgado: finca urbana1 barrio- San Ja
-cinto esta ciudad, de siete y media varas de frente 
por trdnta de fondo, limitado: oriente, IS>-. Av, Nor
oeste; poniente, terrenos Ju)io Lalinde; norte, pre
dio franciaco SoUs Serrano; sur, OfeUa f&pinoza. 

Baae: un mlt ciento ochenta córdobu. 
Ejecución: Rodolfo lópez va.. Sucesión Oamfngo 

Ruiz. Hernández. Oyense poaturas~ 
Dado en el Jurgado Segundo Civil del Di•trlto. 

Managua, quince de Enero de mil novecientos cin
cuenüsiete.-Franco. H. Borgen, Jutz 2o. Civil de\ 
Oi9trlt-o* Managua, qutnce de Ene-ro de mil nove
c.ien¡os cincucntísiete.-Franc:o .. H. Bo-rg-ea, juez 2o. 
Civil del-Distrit-o.-Homero Sierra, Secretario. 

TITULQS SUPLETORIOS 
10511 

3 1 

fidelmo Cal•ro Cerda. solicita titulo supl•torio 
finca nisti-ca esta jurisdicción. limitada: Oriente~ 
Napoleón Rosales; Poniente. Arnulto López y Ele
na Euetaquio; Norte, Alr.:jan-dro Calero; Sur. Elena 
Eustaquio. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepcióñ. die. Diciembre 

mil novecientos cinncuentis-eis~-M. Arturo Calero. 
-Rubén Oóme:z S., Srio. 

3 3 

Oilberto fornos Mendoza, solicita Titulo Supl•lo· 
rto de un _sotar. en fa parte occidental de este pue
hlo-, con capacida J ·de treintidós vara& de orient~ a 
poniente. por cuarenta varas de norte a sur; limita~ 
do por tos &iguientes Hntterot~ oriente, Marcial Re
yes all'enida en medio¡ occidente. Rafaet Aratc:a; nor
te. el río; y sur, Amanda fornos, calle e-nmed~u. , 

Quien: crea ten-erderecho, quelo deduzca termtno 
de Ley. 

ju%gado L-0cal Civil. Valle doe. El Carmen, siete de 
Enero ·de mil nove-cientos cincuenta y siete. -Frm
cisco Mejía S.1 Juez Local CivíL-Alfredo Avilés L., 
Srío. 3 l 

Np !0657 
Alfredo Munoz Menat aolic:ita Título Supíetorio 

finca nlstica étt El C-11mtbar, de esta juris:dic:ción~ de 
cincuenta manzanas de cabida, limitada: oriente. 
Matilde Velázquez;- poniente, norte y sur, terrenos 
nacionales. Quíen tenga derecho, opóngase térmi
no 1egat 

Dado juzgado Civil. San Ca~los, v_~in~tocho d~ 
septiembre de mil noveeientol c1~cuen.t~sets. - jose 
Ramón Cisnerot.-C. Vega P:asqi.uer~ Srto. 

Ea cottforme1 San Car101, veintiocho de septiem
bre de mil n.ovecjen(oi¡ t:.inc.u.-etttiaeis.-C. Vega Pat· 
quii;:r, Srü>. 

3 1 
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N9 10656 j Patentes de Invención de este domicilio, solicita 
Deograci-as Oross Trcviño; •Olicita tltulo aupieto- '. regiatro esta Marca de fábrica y Comercio~ 

rio lote terreno urbano, Barrio HoapHal esta ciudad, 
mide cuarenta varas más o menos rumbos norte y ' 
sur~ por ciento ochenta más o_meoo11u:nbos orien-1 
te y poniente. Opónganse término legal. l Hitado: ! 
oriente, Ju1io Centeno hijo y terrenos del Hospital; 1 
poniente1 Roaa y Rafael Centeno; norte, Hacienda l 
Punta de Limón; y sur, leonidaa Mayorga. Quien ! 
tenga derecho, opóngaae término legat 1 

juzgado local CivtL San Catlos, doce de noviem· · 
bre de mH novecientos cincuentiseit.- José Ramón 1

1 Cisnsros.-C. Vega Pasquict; Secretario. _ 1 
Ea conforme" San Carfos, doce de noviembre de ! -

mil novt;"cientos cincuentiseis. - c. Vega Pa.squier,_' Para: rnstrumentos par~ C'5Cribir y para dibujar, 
Secretario. ; y otroi 1uministros para escribir y dibujar, clase 40, 3 1 ; (papel y artículos de -c&critorio}. 

N9 10684 Ministerio de Economfa. ."Aanagua, D. N,. dicci 
- 1 Oyen-se oposiciones término legal 

Juana Paula Oávila solicita TítuJo Sup.letorio so- n~eve:de Novie~bre de mil novecieTttos cincuenta Y 
far urbano en El Viejo. Barrio El Calvario, mtdien- se1~·:-<Afto Jo-.;e Dolores Es:tradaJ-,-NoeJ Jer~z B., 
do diectseis varal frente~ treinticinco fondo; lindan- Of1c1al Mayor. 3 3 
te: norte, Emilia Hernández; 1-110, Domingo Morales; 
oriente. misma .t0Hcitante¡ poniente, Rosa Aimenda· 
rcz. Opóngas~. 

Juzgado Civil Distrito. Chinand•g•, catorce Ene
ro mil novecientos cincuentitiett". -Erasmo R Pala 
cios U., Srio. 

3 ¡ 

1'9 !Oó50 

Román Gaacfa1 solicita: Título Supletorio predio 
urbano situado Barrio EI Calvario esta ciuda<t, CQn
sislenlc solar de cuatro varas frentei cincuenta fon
do, lindante:: norte. Abe! Chavarrfa; sur, mismo so
licitante; oriente, David Centeno; poniente, Herme
negHdo Serrrno. Opóngase. 

juzgado Civil Distrito. ChinanJega, catorce Ene
ro m1f novecientot cincuentisiete.-Erastno R Pal.a.· 
cios U.? Srio. 

MARCAS DE FABRICA 

!0526 

Mead Johnson & Company, de }a ciudad de 
Evnas.ville,, Eatado de Indiana., f&tados Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Cdldera Pa
Uais, A~ente de Marcas de fábrica y Patentes de 
lnvencióo, de este domitilio, soliclta reghstro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: 

MEAD 
Para: Todos Jos productos comprendidos en la 
clase 49, {alimentos y SUi Ingredientes), particular
mente inciuyendot alimento espeeiaJmente prepara· 
do para uso humano; así como todo' los productos 
comprendidos en la clase 9t (productos medicinaJes 
y farmacéuticos), particularmente incluyendo* pre
paraciones farmacéuticas que suplen necesidades 
nutritivas, 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de E<:onomfa:~ Managua 1 D. N., seis 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y 
seis. •A:ño José Dolores Estrada•.-Noel jerez B., 
Oficia1 Mayor. 3 3 

10523 

!0524 

Twentielh Cenfury-fcx film Corporati "• de la 
ciudad de New York, Estado de New Yo:k, Estados 
Unidos de América, mediante apoderado H-enry 
Caldera PalJajs. Ag~nte de Atareas de Fábrica y 
Patentts de lnveuclón, de es:t~ d<Jmici!io, solicita 
regis.tro e.sta Marca de fábrica y Comercio: 

. 
. ·'.. > .. :~ 
f~x.·Fil~ Corporati~n 

Pa-ra: Pe1fculas .cinematográficas mudaB, sonoras, 
dialogadas, habladas y animadas, C 1ase 29:, {Apara
tM cít"ntfficos y de medición). 

Oyense oposicior.ies término Jegal. 
Mínisterio de E:conom(a. :Managua, D.N., cinco 

de Diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
>Año José Dolores Estrada~ • ...:...Noel jerez B .• OEicial 
Mayor 3 3 

10515 
Owens-llHnois c¡ass Company, de la ciudad ·de 

foledo. Estad.o de Ohio, Est~dos Unidos de Améri· 
ea, mediante apoderado H ~nry Caldera Pallais, 
Agente de Marcas- de Fábrica y Patentt's de Inven
ción. de este domicifio, solicita regi.stro esta Marca 
de fábrica y Com~n::io: 

Para: BoteUas, j~rros1 porrones, ampollas, vas-os 
para! beber y vajiUas en general, todas he.:has de 
vidrio, Clase 36, {Cristalería). 

Oyense oposiciones término legal. 
Paper h1a-te Manufacturing Company, de )a ciu- Mi.niaterio de Economía. Managua seis de 

dad de Culver Cttyl Estado de California* Estados Diciembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
Unido& de América, mediante apoderado Henry •Año José Dolores Estrada•,""""'.NQ~I Jerez B .• OH-
Caldera Pallais, Agente 4~ Marca~ de fábrica y_ <ial Mayor. 3 3 
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10527 
fre1hness Limiled, de la ciudad de Londre9, In

glaterra, mediante apoderado aeilor Henry Caldera 
Pallai•, Agente de Marca• <le fábrica y Patentes de 
Invención, -de este domicilio, solicita registro esta 
marc-a de fábrica y Cometcio: 

GO 
Para: Des-odora.tites,. Clase 11 {Cosméticos, perfumes 
y preparaciones para. el tocador). 

Oyense -oposiciones té.rrnino legal~ 
Mini\te1io d~ Eci:nom(a. .. Managua, O. N., a-ei& 

de Diciembre de mil no-vcc1cntos cincuenta y seis
•Año josé Dolores Esttada-.-Noel jerez B" Oli· 
<lat Mayor. 3 3 

10528 
Olaxo Labotatorics Limit.ed, de l• ciudad de 

Greenford, l\.1idd\tsex, lnglat-trra. mediante apode
rado Henry Caldera Pailais, Agente de Man:aa de 
fábrica y Patentes de Invención, ~tt este domfci~io 
solicita registro esta ,\1arca de f'ábr1ca y Comercio: 

EFCORTELAN 

-•Año )olé Dolores Estrada>.-Noe\ Jerez B., 
Oficial Mayor. · 3 3 

Ng 10()49 
Chemiewerk Homburg Akiieng .. e!lachaft, de la 

ciudad de Frankhtrt Main, Alemania. mediante apo ... 
deudo Walter P11Schendorl, de este doml<llío, soli
cita re:¡Jstro eJta Marca de fábrica y Comercio.: 

f 
l!OMBURG 

Para~ Todos 1os productos que comprende la Cia .. 
se 9; especialmente ptoductos medicinales y farma
céutk:.os~ 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministetio de Economta. Managua:i. D. N., doce 

de Enero de mil novecientos cincuenta 'i aiete. 
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 l 
Para: Tod-os los productos compr-endido1 en 1. I~====-===============~ 
Clase 9, (Produe\os medicinales y farmacéutico>) TERRENOS MUNICIPALES 

Oyense oposiciones término legal . No 10606 
Ministerio de Et:onomía. Managua. D. N., secs Federico Lana, ma;#Ór de edad. viudo, albailH, et .. 

de Oi~lembre de miJ noveclenta.t cJncuenta y sei~. te- domicilio, solicita venta lote terreno ejida.l, situa
-•Año José Dolores Estrada•.-Noel Jerez B., Oft· do al ori~11te esta eiudad, antiguo <Camino Solo , 
cial Mayor. 3 3 de ocho vara• de frente por treinta y ocho vara& de 

fondo más o menos:, tin:dando: oriente: y ac:cide:ttte, 
10520 resto del Camino Solo; norte, terrenos de Ofelia 

oraxo Lahora:tories: Lim1ted, de la clurlad de viuda de Ré; y sur, terrcnoa de •El Porvenir•. 
Greenford M\ddlesexi Inglaterra. medtante apode- Quh~:n tuviere derecho opóngase término legal. 
rado HenrY Caldera PaHais, Agente de Marca& de Dado en el Minitterio deJ Díttrito Nacional a los -
fábrica y Patentes de invención de este domicilio, ocho dfas del mes de Enero de mil novenieutos cin
soUcita registro esta Marca de fábrica y Comerci~ cuenta. y alete.-0. Raskoskyl Mini&tro de-J Distrito 

DELTA -- CQRTELAN Na~ional. 3 1 

NQ 10659 
Pafa: Todas los productos .compreridl~os. en la Cla- Berta AJvarez Sandobal, ao-li~ita escrit1Jra de do-
se 9, (Productos meditinattt Y fatmaceuucn11}. nación de un predio urba~ situado en tl Barrlo 

Oyense oposiciones término leg.at · . c:El Ba¡o~ de esta ciudad, trtide veintidós varas de 
Ministerio de Economía. Mana.gua, D. N., -sets frente pot díeci0<:bo de fondo~ Hrnita: oriente y 1ur

1 de Diciembre de mil novecientos cincuenta Y se-it. Herminia Rivera; occidente, OHmpia Manzanarez. y 
_s:Año Joté Dolor~s Estrada•.-NoeJ Jerez B., Oil· norte, Yalentfn Opurta, calle interpuesta. 
cíal Mayor. ;- · 3 3 Quien -créase con derecho upóngase término le-

ga!. 
10530 Secretarla Municipal, Boaco, catorce- de Enero de 

Olaxa La:bóratorlrs Limited, de bl eiudad de mil novecit'ntos cln:cuent.a y .siete. - José Mii{uei 
Qreenf.ord Middtesex.1 lnglaterr•~ mediante apode" Cuadra, Srio. l 1 
rado ttenrY Caldera PaUaJs, Agente de Mareas de 
f áürica y Comercio: 

Delta -- Efcottelan 
Para: Todos tos: prodae:tot co:nprendi1os. en Ja Cl.a· 
se 9, (Productos medicinales y farmaceuticos}. .. 

Ministerio de Economía. Mana~ua, D. N., se.11 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta y sett. 
-<Año José Dolores Estrada,..-Noel jerez B., Ofi· 
cial Mayor. 3 3 

10531 
American Cyanamid Company. de la ciudad de 

New York, Estado de New York, Estados Uuido• 
de América mediante ·apoderado Henry caldera 
PaHais, _Ag;nte de Macea~ ~~ Fábri_c~ y Patentes de 
lnvencion, de este dom1c.1~;0) soitc!ta registro esta 
Matea de fátu·íea y Comecci.o; 

LEDERKYN 
Para: Todos los productos comprendido~ e_n la 
Clas'= g1 (Productos. 1\:1.edicinates y farma:ceuticos}, 

Oyénse oposh:fones térmi:Dó legaL 
Miniaictio de e.~onom{a.-Managua, D.N., diez 

de Diciembre de mH novecientos cincuenta Y aeis. 

CJTACION 
No 10615 

Por resolución de la Junta Dire.ctiva y de acuerdo . 
con et Artículo 23 d.e nuestros Estatutos, cítase • toT 
dos los Accionistas de la O>mpañfa Nacioaal de 
Produttotts de Leche, Sociedad Anónima~ para. Ju€\• 
ta·Oeneral Ordinaria que se efectuará a fas tres de 
la tarde del día: Lutte:i 28 de Enero corriente en el 
edificio de Ja Planta Pastedzadora. 

En esta Asamblea General, d.espués de abierta la: 
sesión, se procederá asi: 

to~ Visita y bendición de los nuevos edlJicios 
par.a bodega, sala de recibo de leche, salón Qe Se
siones y edificio para fabricación ·de qu.csos~ 

2o.. Lectura de informe1 del desarralio del nego~ 
cio durante et período dei lo. de Julio al 31 de Di
ciembre de !956. 

3o~ Elección de la Junta Directiva que fungirá en 
el año de 1951. 

Managua, D. N, Enero W, 1957. 
Andrés Largaespada 

Secretario. 
CIA. NACION .. L DI! PRODUCTO!l!!S DI! Lectte, S.A. 
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DECLARATORIA DE HEREDEROS Valle; Norte, Mercedes Dávila; Sur, Onofre 
No. 10625 !barra; Poniente, juan Mendieta; 21) Urbana, 

Margarita Malespin Rappaccioli de Castri linda; ,Orienle Y Norte, calles públicas; ~ur 
llo solicita se le declare heredera de todos los Y Poniente, Lorenzo López; 22) Urbana; hn 
bi~nes, derechos y acciones, que al fallecer da: Oriente, c~lle, Rodrigo Quintánilla; Nor· 
dejo el sei'lor Viccenle Rappaccioli; sei'lala le, calle, José Maria Siero; Ponienle, Roberto 
como bienes de la sucesión intestada del se· Garay; Sur, Luis M<Udieta; 23) finca urbana 
nor Rappaccioli, lo siguiente:-!) finca rúsli· linda; Oriente, calles públicas; Poniente 
ca cLa Moca., 135 manzanas, linda: Oriente, Luisa Romero: Norte, José Esteban Oon'. 
quebrada de La pílita, camino en medio; zalez: Sur, Marcelino Mendieta: 24) Ur· 
Poniente, Pueblo de Dolores; Sur, Antonio bana, linda: Norte, Medardo jarquín; Sur, 
Salinas; 2) finca rústica San Ramiro•, linda: Isabel Parrales; Oriente, calle Susana Susana 
Norte, camino a Masatepe; Sur, florencio Sánchez; Poniente, Rita Dávila; 25) Urbana, 
Rojas; Oriente. camino de Dolores; Poniente, linda Poniente, Basilio Flores; Oriente, Pedro 
Alejandro Castro; 3) finca rústica El cParai· Saridino; Norte, Los Rappaccioli; Sur Toi'lo 
so., Oriente, camino de las Guabas; PoniP.n· Oonzalez: 26) Urbana, linda: Oriente, Los 
le, La Palmera; Norte, Narciso Torrentes; Rappaccioli; Norte, Concepción Mora; Po· 
Sur, juan P. de Outiérrez; 4) finca rústica nien~e Y Sur., los Rappaccioli; 26) finca urba· 
•Loma Alegre>, (San Rafael dei Sur), linda; na, 11.nda: Oriente, Carmen Dlaz; Poniente, 
Oriente, pueblo de San Rafael; Oriente, San· Marlm Elmer; Sur, Ernestina Rodríguez. 
ta Lucia; Poniente, Mar Pacifico; Norte, Ta· Oyense oposiciones dentro del término 
colapa; Sur, La Máquina; 5) finca rútica legal. 
•Natividad., 111 manzanas; 6) fin~a rústica Dado Juzgado Civil del Distrilo.-Diriam· 
en Tisma, Masaya, de 10 u 11 manzanas, ba, doce de Enero de mil novecientos cin· 
linda: Oriente, Los Rappaccioli; Norte juan cuenta Y siete.-Alejandro Solór2ano Oómez. 
T. Romero, Poniente, juan Romero.y Sur, -Anibal Outiérrez Srio. 
Los Rappccioli¡ 7) linea rústica, e El Pocito•, Es conforme. Anibal Guliérrez C.-Srio. 
linda: Oriente, Poniente y Sur, Crisanto Bri· 1 
cei'lo; Norte, Exequiel Cruz; 8) finca urbana 
en el Cantón del Calvario, linda: Oriente, 
Rosaura Moya; Poniente, José lg. Oonzalez; 
Sur, sucesores de·Perfecto Molina; 9) Urba· 
na, linda: Oriente, calle enmedio, Vicente 
Rappccioli; Poniente, Buenaventura Rapp· 
ccioli; Norte, José [gnacio Oonzalez; Sur 
Regino Cruz; 10) línea urbma en el Cantó~ 
del Calvario, linda: No1 te, Eusebio Rojas; 
Sur, calle de por medio; Oriente, C. A. Zapa· 
ta; Poniente, Mercedes . Cardena;¡ 11) finca 
urbana, linda: Oriente, Rita Ramos; Poniente· 
herederos de francisco Villavicencio¡ Norte, 
Los Rappccioli; Sur, Ramón Baltodano; 12) 
Urbana en el Cantón Oriental; lieda: Oriente 
Rosaura Moya; Poniente, calle enmedio, Ma'. 
ria Oaray; Norte, Josefa viuda de Trana¡ Sur, 
José Ignacio Oonz2les; 13 finca urbana, lin· 
da: Oriente, y Norte, calle públicas; Sur, Los 
Rappccioliy; Poniente, María Meda!; 14) fin· 
ca urbana, linaa: Oriente, calle en medio, 
Nícasio Estr~da; Poniente, Los Rappaccioli; 
Norte, Tomas V1llavicenc10; Sur, Rosaura 
Moya; Sur, jntia Bricefto de Alfaro; Poniente, 
juan Flores; Orienle, calle en medio Coas· 
tanfino Bricei'lo; 16) finca urbana, linda: Nor· 
te y Oriente, José Ignacio Gonzalez; Ponien
te y Sur, calles: 17) Urbana, linda: Poniente 
Amelía Elizondo; Norte, Sur y Oriente, Lo; 
Rappccioli, calle en medio¡ 18) urbana, linda: 
Oriente, Leonor Outiérez; Poniente, Floren 
cía Oonzalez; Sur, Oorciana Romero¡ Norte 
calle pública; 19) urbana, linda: Oriente' 
Herculano Díaz¡ Poniente, calle en medi¿ 
Ana Sandoval; Norte, calle; Sur Catarino 
Ortiz; 20) Urbana, linda: Oriente,' Francisco 

No. 10658 
francisca Orlo C., mayor de edad, oficios 

domésticos, soltera, domicilio de León soli· 
cit~ ~e le de~lare heredera de los biene~ que 
deJó al morir don Modesto Orlo senala co· 
mo único bien inmueble casa y ;olar sita en 
esta ciudad barrio Cristo del Rosario sobre 
callejón Alberto Solórzano, inscrita No ..... 
33.357, tomo 453, folio 154, asiento to. Sec· 
ción de Derechos Reales, Libro de Propieda· 
des del Registro Púb!ico este Departamento. 
y otros bienen muebles, crédito y Alahajas. 
Senala como cónyuge sobreviviente a dona 
Elisa Santos de Orío, viuda, este domicilio 
de sus otras calidades. · ' 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. · 

Dado en el juzgado Segundo Civil del 
Distrito de Managua a los seis días del mes 
de Diciembre de mil novecientos cincuenta 
y seis.-josé Alex Salinas C. 

No. 10655, 
francisco José Ramírez, solicita declárese 

heredero, su madre Benita Pamlrez Aragón 
bie~es urbana esta ciudad, linrlante, Orient~ 
Hehodora Estrada, P.:niente Narciso RuiZ' 
Norte, Oregorio Telica, Sur, Rodolfo Rodrl'. 
guez. 

Oponerse término legal. 
Ju~gado Ci~il del D!strito, Masaya vein!e 

Nov1embr_e mil Novecientos cincuenta y seis. 
-J. Roman R., Srio 

1 

www.enriquebolanos.org



